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Ref.: Expte. 13566/10.- 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE ESCOBAR 

SANCIONA CON FUERZA DE 

 

 

 

R E S O L UR E S O L UR E S O L UR E S O L U C I O N C I O N C I O N C I O N    

 

 

Artículo 1º: El Honorable Concejo Deliberante de Escobar resuelve declarar de Interés 
Legislativo el evento que lleva por denominación “TRIATLÓN NOVENA EDICIÓN”, 
organizado por el Club de Remo y Naútica de Belén de Escobar que tendrá lugar el día 
18 de septiembre de 2010. 
 
Artículo 2º: Asimismo el Honorable Concejo Deliberante de Escobar resuelve comunicar 
de la presente Resolución al Sr. Presidente del Club de Remo y Náutica de Belén de 
Escobar, Don Jorge Forciniti. 
 
Artículo 3º: Comuníquese al D.E., regístrese y archívese. 
 

 

- - - - - -DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE, EN 

- - - - - -BELEN DE ESCOBAR, A LOS OCHO DIAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIEZ. 

 

Queda registrada bajo el Nº 1304/10.- 

FIRMADO: ELIO MIRANDA (PRESIDENTE) – PATRICIA DE LA CRUZ (SECRETARIA) 

 


